
Morir con dignidad.
Por Plutarco Naranjo

La capacirla¡I dc n¡atar.

Es scrb,recog,er.lora la añnr¡aeión de Faoucault 
(l) cuaudo dice: "Uua de las propiedaries;.- uru cle

las capacidades de la medicina es la de r¡ata¡. La ruedicina nrata, ella siempre m¡tó... Lo

iruportrurte es que los efectos negalivos de la medicior¡ fueron" hasta rul periodo reciente,

insc¡ilos en los registros de la ignorancia médica. La ¡uedici¡a r¡rat¿ba o po¡que el medico era

igtrorarrte .) pürque la prtrpia tredieitn era ignr-rrante". La medicina anügua, la n¡edi¿,i¡ra

t¡otlicional más que mata¡ -en forma actira- dejaba monr. Iurpotente anüe la infeccióu g¡ave,

aute la aguda hemorragia intema, corr recursos ineficaces de lucha, 'oaunque hacia todo lo

posible". dejaba trorir'.

persde lt:ré¿ siglos la nedici¡a l¡a t¡at¿do de deseubd¡ o i¡vent¿r el elixir de la etema julettud.

No lo l¡a conseguido ¡rro por lo rue¡ros h¿ mejorado el estado de salud, especialarente de qui-ires

gozan del privilegio de recursos eeonóruicos. Tatrbiér ha logrado 1,'erlÉer urucl¡as e¡rfenuedades

r'pidéruicas y lilxal a la hurn¿rüdad de estas pestes que ocasio¡rabau la uruerte a nriles de

Ile.rsonas,

L¡l medicina actual, gracias al gran desa¡rollo cientlfico y tecnológico, no solo que puede salvar

1¡¡sh¡s vidas, que puede restaurar'la salud aür de pacieutes graves, uo solo que ha teddo éxito

en prolongar la vida de los seres hrrmarros sino que, paradójicarnentre, es capaz de prolongiu no

ya Ia vid..r si.ro la larga, dolorosa e i¡¡eversible agonia.

Urr pacieute cou cá¡cer tenuinal, atr-rnner¡tado p» tenibles dolores, soüetido ¿ máquilas de

eirculaeiór y respiracióu a¡tifieiales puede 'tivir"' por r¡r¡os cuarÍos üreses.

En otros paises por lo rnenos se le n:¡nliene aliviado del dolo¡ mediante la administracion de

dosis apr,opiad¡s de morfina. Aqui habia la pregrioa idea de ro adruirústrár diclur droga porque

es adictiva,

Uu paciente desce¡ebrado o en coma ya no sufre dolor pero, someüdo a estos procedimientos

artificiales, t¿unbién puede st-rlirevivir vegetativamente por ineres! agravando la situacio¡r

l¿urüi¡r err 1o hunaro y lo eeorr-1mico-

Il¿cia Ia muerte con dignidad.

Fr ente a eslas sihr.rcior¡es, a la neeesi'lnd de evita: que el pobre e irn¡>otente paeienfe süia el

cstro¡:eo de máquinas, lubos , agujas y de enfe¡me¡as y auxiliares que tieneu que ayudarle a

curuplir t'uncio¡res biológicas eletreltales, ha surgido el colrcepto de '1¡ruerte cot di¡4údad"; es

tletil u¡¡,t ruur¡tli trarquilo. apacible ;ir sufii¡¡úe'¡rtc's persor¡ale;l ¡. tle los seres queridos.

I



N4,>ntalvoir. e¡r los últilnos lnr:nlentos de su vida, a un anúgt-r que llegó a visiLcrle y clue ie

e¡rcontró r,estido de liac le dijo: *Puede que llame su atención vetue de la r¡:erera que üe

e¡cuert¡a- El pas* a la eteuridad es el acto rvrá* se¡io del lronrbre. El vestido tiene que guard;u

¡elacióu".

Hipócrateu(3) hace u:á.r cle rlrrs rnil ¿¡üos dijo: "La ¡¡rcdicir¡a afie la uruerte es inrpotente" v

Esculapio afiflDó que: "Para los ent'ernros eu estado ü1fir¡r6, iüteütár r¡¡r tratandento es prolongar

su miseria".

Han surgido diversos puntos de vista médicos, morale§, religiosos y hasta legales. En el caso cle

urr pacieute termi¡ral ¿quien se aEeve a celrár la máquina de respiraciótr artifrcial?. ¿,Segúl

nuestras leyes es pennitido este aeto!'.

La iglesia eatólica tiene ya una ¡rosicir-ln muy clara. Monseñor José Ruiz(a) dice: "El Papa Pirr

XIi y la Couggegación para la Doctriaa de la Fé reafl¡ruó esta eusefia¡rza en luur declaraeión de

I-ct80 y de.io ya e¡ claro lo siguielte: "Hay gue res¡retar la volulad de rmrn perssüá que recluze

o ¡rbandona un t¡atamie¡¡to, porque rio le da alivio alguno".

"Es rooral¡uerrte aeeptable suspender o negar rm t¡al¡¡mieuto a un eufermo ea t-ase temrinal.

cualdu los i¡¡conve¿ientes, por ejeruplo, gastos, son desproporciorr¿dos a los etlctos benéf-rcos,

Es tanüieu moralmenle aceptable proporcionar medica.mentos que calmen o disminuyan un

grande dolo¡ de la persona agonizante, auüque indi¡ectanrente y sio buscarlo, acortea su vida.

El uagisterio eclesihstico detjende la vida de toda l»rsoüa, especial¡nente de l¿u rn.rs

vulnerablcs, pero es ajelo al enc¿mizamiento üerapéutico que equivale a rregarse a reco¡locc¡

que la ¡rerson¿ for¡rrena es mortal".

El derecho de morir con dignidad.

Eu 1981, la Asr-'eiaciól Módica Mr¡ndial. eu Lisboa, aprobó la Declaracióu de las Derechos del

Pacie¡rte y pruclamó: "El elferrr¡o tieue dereeho a aceptar o recházár el üatanüento y üeoe el

de¡echo de mo¡i¡ col diqnidad"-

Desde luego este de¡echo uo siempre puede ser ejereitado. Hay oc¿siones en que el paciente cae

e. la i¡rüu¡).rcierctt o ilcapacidad de expresar su voluatad antes de que se le soureta a lu "vid¿"

¡rrlifrcial. En busca de salvar esta circu¡st¿u¡cia se har¡ redactado varios modelos de teslamento

r.it¡¡l eu el cu¡¡l eI paciente expresa su volu¡rt¡.d de aceptar cierios t¡afamiento o de ¡echaza¡los.

Er¡ vsuios iraíses süt re todo euro¡:eos existe ya esta práctica"

Los Obis¡xls es¡xñoler. eu 1989 fi¡rruularou el siguieute testamenúo vital:

"A ¡ni faruilia, a ¡ui médico. a mi saee¡dole, a mi notario:



"Si me llega el momento en que no pueda expres.lr mi voluntad ace¡ca de los trala¡ricllc-s

urétlicr-rs que s(, rne vayau á apücar, deseo y pido que esla Deelaración sea coosiderada como

expresión fonr¡.d de r¡d volturtad, asuruida de foma conscieute, reslx,rrsatrle y libre. y que sea

res¡-ietada como si se trata¡a de ur tesfa¡uenlo.

5e que l¿ r¡uerte es i¡revit¿ble y llone t-ul a mi existeucia terre¡¡a. Po¡ ello. vo. el que

suscribe.,....... .... pido que si 1:or rui enfen¡redad llegara a esta¡ én nnn situ¿eióil

critica irrecupelable, no se nre nrantenga en vida por medio de t¡al:r¡riertos desproporciuu¿tlos

o extaordinario§; que no se Dle aplique la euta¡.rsia activa, ri se prolougue abusiv¡ e

i¡t¿cioraluerrte rui proceso ele rnuerte. No deseo ser expuestü (a) a padeeer de la iudigrüdad" o

la dependencia, al suf¡imiento doloroso sin es¡ieraaza; agrcgo además, sin lugar a dudas,

auto¡izó ade¡lás el uso en mi ¡:'ersona de algura o de todas las drogas en la cantidad uecesa¡ia.

pala redueir el sufrLuiento ¿urlque pudierau acelerar el ulo¡Desto de mi ¡nuede.

Pido igualurente ayuda para asumir huu¡anaüeote mi propio t'in. Deseo poder preparonne para

el acontecimiento ultimo de mi exis¡encia, en paz, cotr la compañi¿ de mis seres queridos y el

cor.¡suelo de rni fe.

Suscribo esía declzuacióu después rle r¡ra uladura reflexiór. Y pido que quieues te¡rgár¡ que

cuidarme respeten mi voluntad. Soy cousciente de lo que les pido y se que es ruut graie y dificil

respousabilidad. Precisamente para coruparlirla cou ustredes y para atenuarles cualquier pr:sible

se¡rlinrieuto de culpa, he redaetado y flrnno esta decla¡acióu.

Firana"

Este docurueuto pa¡ece cotcifar las presiooes corflictivas er¡tre quieües exigel que 1B ágorúa se

prolongue i¡defilida¡nente y quienes acepkrn el derecho del paeiente a tene¡ u¡ra ¡rruerte digrur.
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